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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  6 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002721, Ent. N° 5612/13.)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con el Convenio suscrito con el Instituto Plan Agropecuario (IPS) el 22 marzo de 2013;

RESULTANDO: 1) que el mencionado Convenio en su cláusula quinta establece que el MGAP a través de la Dirección General de Desarrollo Rural se compromete a contribuir al financiamiento de la operativa de las Mesas de Desarrollo Rural con fondos del Fondo de Desarrollo Rural, hasta un monto máximo de $ 3.500.000 con destino al fortalecimiento de las acciones orientadas a la concreción de Planes Ovinos y los gastos administrativos asociados, previéndose que dicha suma será abonada en dos partidas, la primera en el Ejercicio 2012, por un monto máximo de $ 1.900.000 y la otra por el saldo en el Ejercicio 2013; 
 2) que por Resolución de este Tribunal de fecha 14 de febrero de 2013 se resolvió: a) no formular observaciones al Proyecto de Convenio a suscribirse en entre el MGAP y el IPA; b) dictada la resolución por el Ordenador competente y suscrito el respectivo acuerdo, se comete al Contador Auditor ante el MGAP la intervención del gasto de $ 1.900.000, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza No 27 del 22-05-58 en la redacción dada por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16-06-10), c) Cométese asimismo al Contador Auditor la intervención de la erogación correspondiente al Ejercicio 2013, dispuesta en el marco del Convenio; d) comunicar al Contador Auditor en el MGAP y e) devolver las actuaciones;

 3) que en su oportunidad se remitieron actuaciones modificando la imputación y  por Resolución del Tribunal de fecha 26 de junio de 2013 se resolvió: a) dejar sin efecto la intervención del gasto de $ 1:900.000 afectado al Programa 323 – Proyecto 746 indicada en el Documento de Afectación No 000562, b) Cometer al Contador Auditor ante el MGAP la intervención del gasto de $ 1:900.000, afectado al Programa 401- Proyecto 746 indicada en el Documento de Afectación No 000064, así como las eventuales reprogramaciones que se realicen por el presente Convenio, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; c) comunicar al Contador Auditor destacada ante el MGAP; d) Devolver las actuaciones; 
 4) que con fecha 13-08-2013 el gasto fue intervenido por el Contador Auditor;

5) que se adjunta informe de Revisión Limitada de fecha 12 de setiembre de 2013 suscrito por la Contadora de la Unidad de Administración del Plan Agropecuario;

6) que se adjunta nota de fecha 3 de octubre de 2013 del Jefe de Área Administrativa de Recursos DGDR-MGAP  dejando constancia que, en el Marco del Convenio firmado entre la DGDR y el IPA de fecha 22 de marzo de 2013, con el objetivo de “aplicar los recursos destinados al fortalecimiento de las líneas de acción que llevan adelante ambas partes, sobretodo en lo que refiere a Cooperación técnica asociadas al IPA quien actuará en calidad de ejecutor de los fondos asignados por la DGDR, se ha ejecutado la primera partida transferida y se solicita la intervención preventiva de una segunda partida de $ 1.600.000;

7) que se adjunta Documento de Afectación Nº 000155, de fecha 03/10/13, Inciso 07 MGAP, Unidad Ejecutora 007 Dirección General Desarrollo Rural, Financiamiento 12 Recursos con Afectación Especial, Prog. 323, Proy. 746, Obj. Gas. 521, Total Nominal: $ 1.600.000,oo;

CONSIDERANDO: 1) que la presente transferencia encuadra en el Convenio suscrito en fecha 22-03-2013;
2) que por la Resolución del Tribunal de fecha 14 de febrero de 2013  ya se cometió al Contador Auditor la intervención de la erogación de $ 1:600.000, correspondiente al Ejercicio 2013 dispuesta en el marco del Convenio; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                              EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estése a lo resuelto en Sesión de este Tribunal de fecha 14 de febrero de 2013.
2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca; y
3) Devolver las actuaciones.-
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